RES. 1445/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0003780, Ent. N° 1799/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA), relacionadas  con el otorgamiento de un préstamo, a la Cooperativa de  usuarios de ayuda mutua COVIURO, con destino a financiar la construcción de 28 viviendas económicas de interés social, en el Padrón Nº 10.510 de Rocha, departamento del mismo nombre;
RESULTANDO: 1) que este Tribunal en sesión de fecha 12 de julio de 2017, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto máximo de hasta UR 63.252, según detalle por Ejercicio de acuerdo al Resultando 5) de dicha Resolución, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador Competente;
                            2) que en la oportunidad, se remite:

2.1) Resolución Ministerial Nº 238/2017 de fecha 07/08/17, otorgando a la Cooperativa el préstamo mencionado;  
2.2) informe de la Asesoría Legal del Ministerio de fecha 22/03/18, en el cual expresa que, en la Resolución de este Tribunal de fecha 12/07/17, se incurre en los siguientes errores, solicitando se subsanen los mismos:

2.2.1) en el Resultando 2) se establece el número de registro de la cooperativa en el Ministerio y no el número de padrón, siendo el número correcto el 10.510;

2.2.2) en el Resultando 3), se establece que el padrón se ubica en la localidad catastral Montevideo, siendo que el proyecto cooperativo se emplazará en la ciudad de Rocha, Departamento del mismo nombre;

2.2.3) en el Resultando 5), si bien coincide la cifra total de gasto comprometido que asciende a UR 63.252, el desglose es incorrecto.  De acuerdo al último informe de la División Programación Financiera y constancia de Afectación de Crédito Nº 1989 de fechas 26/05/2017, se detallan los importes a comprometer Ejercicio: 2018 UR 15.864; Ejercicio 2019: UR 23.882; Ejercicio 2020 UR 23.506, siendo estos los correctos; 

CONSIDERANDO: que le asiste razón a la Administración actuante respecto a los errores involuntarios que padece la resolución de este Tribunal de fecha 12/7/17, los que corresponde subsanar en la ocasión;                       


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
                           EL TRIBUNAL ACUERDA          
1) Dejar sin efecto la Resolución del Tribunal de fecha 12/07/2017;
2) Cometer a la Contadora Auditora en el MVOTMA, la intervención del gasto máximo de hasta UR 63.252, según el siguiente detalle por Ejercicio: 2018 (UR 15.864), 2019 (UR 23.882) y 2020 (UR 23.506), derivado del otorgamiento a la cooperativa COVIURO, de un préstamo y ampliación del mismo con destino a financiar la construcción de 28 viviendas económicas de interés social, en el Padrón Nº 10.510 de Rocha, departamento de Rocha, así como la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según la fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;
3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
4) Comunicar a la Contadora Auditora;
5) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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